
NUM. 127.—MIEKCOLES 30 DE MAYO DE 1900.
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Articulo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dlap de su promulgación, ai 
en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaeeta oficiid.

Art. 2.® La ignorancia de las leyep, no* excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. ' {Código civU vigente),

Real decreto de 26 de Abril de ISOOi — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales khouarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos do inserción de fois 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de réintégrât-! 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, cod arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.'* del art. 8. °

SUSCIÚFCIÓN PARTICULAR

¡ En CÓRDOBA Paeota»

Ün mes.’................... ’ \ 3
Trimestre........................ 3 26
Seis meses. . . . . 16 60
Un año.. . • . . ,. - 33

FUEHA DE CÓKDOBA

Un mes. . . . »
Trimestre
Seis meses. ,. .. » .
Un año.

lfvj>iero'Melto, 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

FtsUeiicii Sel Cnsejo it Biustros
(Gaceta del dia 29 de Mayp.) .

SS. 91191. el Key y la Iteinn 
Regente (q. o. g.) y Augus
ta Real Familia eontluuau 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
DE LÀ 

PROVINCIA PE CORDOBA

Circular núm. 1340
Los sefiores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se Servian re- 
witip à este Gobierno, en el termino 
de ocho días, una relación nominal de 
los Caballeros, Grandes crujees de 
Carlos UI é Isabel la Católica, que 
hayan fallecido en los términos mu
nicipales respectivps y contlnuéu figu
rando en la Guía oficial del presente 
afio, así como la residencia dejos su
pervivientes. '

Córdoba 28 de Mayo de 1900.— El 
Gobernador, Manuel de Mon^i.’

ComisiáD profliicial is Ciiloia
Núm. 1860

A'ota de loa precion medios señalados 
fior la Comisión provincial^,, en. se- 
■suin de 25 del actual, para ^ liquid 
dación p abono de (os [suministros 
^erificadós por los pueblos de esta 
provincia durante e^présev^e mes, 
^on arreglo á la Insfrucción'.de 0 de 
-Agosto de 1377:

P|eB6taa

. 4

. 11 26

. 22 . fiO

* Se publica todos los díss^ excepto los DominQoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa siófioreé 
.Alcaldes y Secretarios reciban este BetHTÍff dispondrán que se 
áje nn ejemplar en el sitio de costaíhbre, donde permaneceHt 
basta el recibo del ilùmero signi ente? ' "

Ración de pan de 70 dcca- 
gramos.. 4......................

Idem de cebada de 4 kilo
gramos.,,;.... ..

Idem de paja de 6 ídem 
Kilogramo dé lefia 
Idem de, carbón ....................  
Litro de aceite.......... ..

Pesetas.

0 32

0 
0
0
0 
0
1

94
29 
06
11
88
08Idem de petróleo...

Lo que se publica en este periódico
oficial para oonocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdobg 26 de Mayo de. LÍ^U.—El 
Vicepresidente, E. Lora y Daza.

A y u h t a m i e ntos

VÉLLA DEL RIO '
1 N'úiu,JS29

Doa Sebastián ¡Criado Canales, Alcalde pre
sidente del Ayontámiento constitucional 
de esta villa.;
Hago suberi que el Ayuntamiento 

y Junta municipal de mi presidencia, 
en sesión celebrada el dia 8 de Marzo, 
acordó hacer efectivo el encabeza
miento de cemsumos y recargos auto
rizados, durante el período de año y 
medio, ó seal desde 1.'’ de Julio próxi
mo venidero Jiasta el 31 de Diciembre 
de 1901, poif arrendamiento á venta 
libre del impuesto sobre determina
das especies; divididas en cuatro gru
pos, formando nn quinto-grupo con el 
especial de Ig Sal, con venta á la ex
clusiva, que se aq^neie ¡a subasta con
vocando licitadores para el. remate, 
el que tendrá lugar el dia 24 de Junio 
del corriente año, á las doce de la 
mañana, en el salón bajo de las Casas 
Capitulares y ante una comisión del 
Ayuntamiento, con asistencia de No
tario públicq, celebrándose un solo re
mate porcada uno de los grupos ó lo
tes en que están .divididos, .teniendo 
lugar por e tor den y bajo el tipo que 
á continuación se expresa:
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Las Leyes, Bntenea. y anvacioa qae se metaden publíoat en 
los Satetáica Octales se han de lemilir al Jefe politico reapeo- 
tivo, por o ayo cotídaoto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes Se 2de Abril, de 5 y 21 de Octubre de 1854,)-
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsábüídádi do conservar los números de este Boteiin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá vérifiearáe al 
final de cadaaflo,

.áov¿RTENCÍA. Conforme con la condición 4,’ del pliego 
■que ha servido de base para la subasta, nose insertará ningún 
?^?t<> ó Anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
.^^^ H^^Í-osác^s el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raióÚ de 25 céntimos por linea ^ parte de ella, y la 
venia' de números sueltos á 40 cóntimós. " ‘ ' '
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Las subastas serán por pujas á la 
Ilana, bajo las condiciones que cons
tan en el expediente respectivo, el 
cual se encuentra de manífiésío en la 
Secretaria municipal, para que pue-

dafi examinari o cuantas persunae 
quieran inicre-saese en Üa Jioíttíc^n, 
siendo condición precisa para que 
sean admitidas las proposiciones la 
de constituir préviamente en la baja 
municipal ó sobre la mesa de la pre
sidencia, una cantidad igual al cinco 
por ciento del importe del grupo ó 
grupos sobre que haya de recaer, y 
que una vez aprobado el remate por 
la Administración de Hacienda ha de 
formalizarse la correspondiente escri
tura pública y eonstitdiráe la’fianza 
definitiva, consistente en el diez por 
ciento del importe total del remate, 
correspondiente á un año, ó- consti
tuir hipoteca con bienes inmuebles 
bastantes á cubrir d veinte por cien
to del remate, bien sea en fincas rús
ticas ó urbanas, capitalizando estas 
al diez y al ocho por ciento respecti
vamente, de la cantidad liquida en 
qiíe resülten amillaradas.' '

Y para general inteligencia del ve
cindario, fijo el presente edicto en Vi
lla del Río á 23 de Mayo de 1900.— 
Sebastián Criado.—P. S. M., Isidro 
Osuna.

PRIEGO
Núm. 1832

Dou Francisco Kuflía Martiner, Alcalde acoi- 
doutai dé está feiudad. '
Hago saber: que habiéndoseme re

mitido por el señor Gobernador civil 
de la provincia, para su entrega á los 
interesados, las hojas dé aprecio de 
las fincas que comprende el expedien
te de expropiación que en este térmi
no municipal motiva la construcción 
de los trozos segundo y ,tercero de la. 
carretera de Priego al Salobral, sien
do uno de estos interesados D. Fran
cisco Ortega y Ortega, como dúefio de 
la finca núm. 36 de la relación gene
ral, el cual es vecino de Linares, sin 
que tenga en este pueblo représen
tante debidaraente autorizado á quién

(Paso á la A* plaim.)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JLÎÎTO NATURAL DE 1900.^PRIMER TRIMESTRg^

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

îz! 
C' 
5
►s

1 a: Clase
Sueldo 

al
Material 

al
Situación de la Escuela. Pechas de la

IWIAEÍSTIÉIOS delà i

JEscuela.

trimestre.

Mesetas. Cts.

triniiatre.
-r 

Pesetas, Cts,
Pro

piedad. PacanSí, lite- 
ribidiid Propiedad Vacante. Inte

rinidad.
—

144 
146’ 
146j

CÓRDOBA D. Manuel Amaya...................... .
José López.................................

D.“ Antonia Sánchez....................

ElementaL •. .500
500
500

125
126
126

^90 ; , .
90

[n-iîîîTô"^

'"-tj.? o-

4Í IX

I J/L 9D ' 
i^^P4 Í

i'.w ■•U^S-' -

ru Jit .i ■ 1 31 '

^^^] Concepción Jiménez.............. 600 l?ó -Ír„;
: .M . —a—

13
148
14a
160

Patrocinio Rivas. ...................
. Teresa Nayarro:....................

Concepción Luanco..............   .1

600 
DOO 
500.

196
125
125

.00, 
90 
9Q, . i

soitj't eV 7

¿ûCï ‘ , '1

161
162, 
163
164
166
156
157
168
159
160 
Wl.

Córdoba.—Hospicio. .... _.

Córdoba.—Patronato.............

DOÑA MENCIA....¿.

Josefa García..........................
Carmen Becquer........... ..........
Magdalena Bujalance.....,'

D. José Morales. .
Miguel'Melendo. ...,....., 
Alejandro'Montenegro..........
Ántónio Fernández...............
Rafael López.................... ..
Antonio Montero....................
José Luque.............. «-, 
^osé Enciso.-i.....,.._..'. • .

> i
1

>•
Adultos......,

Elemental .„.

Adultos....:. : 
Elemental. L,

> ¡

600 
rm 
600 
600 
500 
600 
376 
375 
500 
276 
275

126
125
125 

'126 
, 126,

93
93

125 
68

76
75

75

90
90 •
90 ‘
-90
90 
'90
90
90-
90
90 
æ

;-iÍ'V 1 !p 
iÜG" •*^

■5 jiíL íIqa

3 :;:■ U,'-nu ; 
^f^UC 4.

-'.■' I

7,1., 1

¿ G-D , 1
•r- Jf- f. Gij

1 14 i

iG t.-nu.

'.•■, si.-: ui,;) , TI ui .s;f

4

162'

• ' A ‘ j

163 
164

166

166 
167 
JW 
169 
170 
171 
172
173

DOS TORRES.

ENCINAS REALES. . . ..

julio Saldaña.

José Jiménez....... í

D.^ Dolorés González................
Tercs.T,.Pedrosa ■

Rosario Caballero,-i .

Purificación Sevillano..,.,..
Dj Tomás Garda. .. .. ^,.... .

Juan Rodrigué,..;.. .y....
D.“ Petra González.;.-........

Clementa Rodríguez...............
D, Rafael León Pino

Rafael León Bergillo....... 
D." María Estrella Rael. ...■,.,,

Auxiliar ... J

Elemental. ..
Auxiliar ....

Elemental...

Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar
Elemental....

156 26

v '276 
• 166 25

275 e

156 25 
276

^15626 
276 ’

, ..166^5 
206 25 
I^. ■ Í 
206 25

4*1
68

• ' '68

»

'68

61 
'» filíi

61

■ !
76

76

^^

76

6B
i r
66

'44
1 4

90
90 '

90
90
90

■ •'■90 ■
_90 .
" 90 
w

26

»

21

'ôo’-’

12!

FI «4 r -i 

•A. % (•.; 
UÂ'f»*» fl 
fr^^ uL 
5A..S fi -^- il'

uaíG’1 î

15 9 
—à—
2 3

.■'S -.as
àSktt.f4.

•■.i’^fG

,Jjh., i Ç > -. ^

ni ;-ic

■ AT"

31
10 á — 

3

1 31
—á — 
13

i

-174
175
176
177

178

ESPEJO................;

ESPIEL....

D. Juan Fernández,......... .7
•Juan B. Escobar.................;..

D.“ Joaquina Lara......... ...............
Dolores Prieto..........................

D,, Manuel García........................

Auxiliar .. .. 
Elemental... 
Auxiliar ....

Elemental...

275
166 28
276
156 25

275

ea /3

, , 68 75

■ 68-76

'■'90
r:90

90
90 

*

Í 

!

K ■;■. -.b GG

1 31 
~á—. ,

3

179
180

181 FERNAN-NUÑEZ... .

D.® Bernabela CabaUeró......, 
Maria Canda Ruiz.........

D, Rafael Fuentes........................

>
Auxiliar .

Elemental...

276
166 26

'275'

’ 68,

®^

75

76

90
90 / 

» 90-^-

CtCi «&!? 

ï'iàA'Gi'G-

il'.:

31
—à— 
1 3 .

182

183 
»

.9

184

¡FUENTE LA LANCHA

í

D.* Camila Sánchez ............. ......

Iroliná Carballo...................
Francisca Sánchez..................

Vacante.............................................

D,^ Antonia Aquilina Algaba...

Auxiliár ....

¡Eicmeiítal,..
>
>

¡Incompleta..

■ 156 26

275

>

112 50

»

, - 6846

28 12

■71, .

»

»

* ift :

1

T

90

1 11
—à— 
i 3

,31 
là à —

131- 
—i— 

'1'3
186TUENTE OBEJUNA
186;
187, ,
188
189 
19O’ (a)’ PósadiUa............................ ..

D. Rafael García..........................
Pedro Martínez........................

D.* Josefa Redondo.......................
Amalia Pérez..........................
Lorenza Millán........................

D. Joaquín García............... ..

Elemental,..

Auxiliar-----
Elemental . ,

>-

275
276
275
137 5G 
276
166. 25

68
68
68

68
.39

75
75
75

76
06

.90 
90 
90 
90 
90 
90

t

191

192

f(a)< Cuenca......... ..........................

0.“^ María Barbanera Aguado ..

D- José Fortún...............................

José Rubin........................... ....

166 25

156 25

3906

39 06

48
1

42'

13 31 
-à—

S

1 12
—á-

1 2

. - 1 ■ - -

183 iD.“ Joaquina León................ .... 156 25 39 06 9P
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(1) Vóase d Boletín ¿el 33,26 y 28.

TRUCGION PUBICA DE CÓRDOBA
1 .úiu r'i'í X'jbfúa''' ' •■r j ; u '

TERCERO DE 1899 A 1900
; _ - ■ ------ till:’'</.; 1 - y ' '

1^5 Escuelas de esta provincia.

EíI BU TRIMESTHE PBSniB(jrE8 DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
, dlBRAIlAS EN E.L TRIMESTRE

'.Xf''
stipor 100 

^¿Cu^

12 50 
12 50 
12 50

12 50

12 50 
12 50
12 50 
12 50
12 50 
12,50 
12 50 
12 60
12 50 
9 38
9 3«

12 60 
6 88 
6 88

>

»

■6 88 
»

e 88

> 
6 88

6 68

à 16

5.16
6 88 
>
<s 88

6 88

'6 88 
» -

8 88

6 88 

>

2 81

6 88 
ti 98
6 88

6 88 
3 91
3 91

1 82

2 09

3 91

3 por 100 

Pte. Ota.

■ 15
16
16

15' •
16,•
15
16
15
15
1-5
16
15-, '
11 25
11 26
15

8 26
8 26

2 29

>

8 25
4 69

»

’ 4 69
8 26 

.4 69 
' 8 25

4 69
6 19
3 75

, 6 19
8 26
4 69
8 26
4 69

>

8 25
4 69 

>

3 70

8 25

8 25
8 25
8 25
4 13
8 25
4 69
4 69

2 60

4 69

Vacantes 

Pts.Cts.

*111

E

'iiíí>l

1 4.3 40

P

3'2 99

SOporlOQ 

Pta. CU,

2.50.

18 23

137 60

137 60

137 60

36 46

lOpOr 100

Pta. CíBÍ

12 oÓ

12 60 
1260

lá 50 
i

12 50
12 6p
12 50
12 50
12 60
12 50
12 50
12 50
12 60 

■ 9,-38
, 9 38
'12 60

68 '80 
6-88

1»

6 88 
>

6 88

6 88

0:88

■ 5'16

5 10

6-88

6' 88

6 88 
>

- .6 88

6 88
. -5 62 

3:91

2 34

13 76
13 76
13 76

13 76
7 82
7 82

7 82

»

7 821

3' por 1(30 

PU. CU,

‘15
15 '
15

16
15
16

■16
1.5
15. -
15- ■ 
15'

■-4-5
11 .25 

, 11 ^5
15
82 50

8 26 
r

4 69

>

S 25
4 69

'4 69
8 26
4 69
8 25
4 69
6 19
3 76
6 19

.,'8 26
4 69
8 25
4 59

8 25 
4 69

• ■ «í

4 69

8'25
4 02

16 50
16 50

-16 50. 
8^

16 50
9 38
9 38

>

9 38

Tactintea.

Pts. Ota.

T'i . / ; 

=. í-pí ij;^ j

1’83 33

91 25
156 26

50 por 100 

Pu^u.

.1 

nh-

25u

'■3í A,

137 50

137 60

156 26

''TOTÁB-

-£&2Í?'

’55 '
55 
56

. 526

55

'96 
56

. 65 
66

?'65 
66 ■

■ ’65'
- 41 26

,41 26 
55

166 43 
30 26

6 98

61 63

30 26 
9 38 

'380. 43

9 38 
30 26
9 38

30 26 
9 38

22 70 
7 50

22 70 
30 26

9 38
30 26 

9 38

288 76

30 26 
9' 88

288 76

41 38 

'30 26 
160 89
160 16 

5 16

■45 39 
46 39 
45 39
■12 39 
45 39 
26 80 
26 80

202 36

‘4 59

25 80

lOpoilOO 

Pte. Cui

' Í2 SO
12 60
12 60

, 12 50

12 .50
12. 60
12 50
12 60

,12 50
12, 50

' 12 60
12 50.
12 50

9. 3 8
9! 38

12' 50

6 88

, .’S '

6 88 
Íí-

6 88

6 88

,6 88

,6 88

■ 6 88
>

*

6 88

6 88
* - 
0 47

2 34

13 76
13 76
13 76

13 76
7 82

" 7 82

7 82

7 88

3 por 100

Í^ta, Cta.'

16 
15
16.

»

16
15 

.15
15
15

■ 16 ■
15
15. .
16
11 26

' 11 25 
15’ .

8 25

4 69

8 26
4 69

4 69
8 26
4 69
8 26
4 6y

826
4 69
8 25

. — 4_69

»

4 69

8'26
B
9

1(3’ 50
16 50
16 50 
,8’86
16 50
9 38
9 38

>

9 38

.Vacantes 

'PU.^CU.

fl," 

< íi’lj

183 33

EO.por 100 

Pts. Cte.

'250 ■

-7'1

46 84

TOTAL

Pta: etsi'

27 60
27 50
27 60

262 60

27 60
27 60
27 .60
27 60
27 50
27 60
27 60
27 60
27 60
20 63 

■20 63'
27 90

15 13

4.69

»

15 13 
.4 69

236 05

4 69
16 13 
‘4 69
15 13
4 69

>
16 13 
'4 69 
15'13
4 69

144 38

4 69

16 13

19 22

2 34

•30 26
30 26
30 26
8 26

30 26
17 20
17 20

164 08

>

17^20

lOporKW

PU. Cts,

12 60
12 60
12 60

42 50

12 60
12 60
12 60
42 50
12 50
42 60
12 50
12 60
12 60
9 38
9 38

12 60
- 76 68
. 6 88

»

»

6 88

6 88

» ■
6 88

6 88

10' 32 
»

10 32
6 88

1-^ 
it

13 76

13 76 
»

6 88

»

' 6 88 
5 6'2 
3 44

2'81

6 88 
6 88 
6 88

i 6 88 
3 91 
3 91

1 82

' 2 09

■ 3 91

9,^0^ 100 

PU. cta.

15
15 
]5'

»

15
15
15
15
15
16
15
16
16 

,11 25
11 25
16 -
90 76 

,.8 25

2 29 

>

8 26
4 69

It

4 69 
:)" 8 25 
• 4 69

8 25
4 69

' 12 38
7 50 

12.88 
..8 25

4 69
8 25
4 69

16 50
9 38

3 70

8 26
4 02
» 

»

8 25
8 26
8 2Ô
4 13
8 25 
'4 69 

' 4 69

2 50

■ ‘ 4 69

Vacan tea 

Pta. Cts.

il. -

43 40

32 99

91 26
137 .50

60 por 100 

Pte. Cta.

250

18 28

137 50

275

137 50

36 46

TOTAL

Pts. Cts.

27 60
27 50
27 60

262 50

27 50
27 .50
27 50
97 60
27 50
27 50
27 60
27 60
97 60
20 63
20 63
27 60

166 43
16 13

9 29

61 63

15 13
4 69

144 38

4 69
16 1.3
4 69

15 13
4 69

22 70
7 60

22 70
16 13
4 69

16 13
4 69

288 76

30 26 
9 38

'144 38

36 69

16 1.3 
100 89 
140 94

2 81

15 13
16 13
16 33 
4 69

15 13
8 60 

' " 8 60

38 28

4 59

8 60

' '.A-

18 75

as. -

137 60

166 26
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

entregar su hoja de apreció, se le re
quiere por el presente, para que en el 
término de quince días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Bolbtin 
Oficial, designe la persona á quien 
ha de hacerse dicha entrega; en la in
teligencia de que transcurrido dicho 
término, se entenderá esta notifica
ción con el Caballero Regidor Síndico 
de este Ayuntamiento, según lo dis
puesto en los artículos 39 y 57 del Re
glamento de 13 de J unipúc 1879, para 
la aplicación de la ley de expropia
ción forzosa.

Priego 25 de Mayo de 1900.—F. 
Núñez.

PUENTE GENIL
Niniï, 1334

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde pre- 
aident» del ilustre Ayuntansiento do esta 
villa.
Mago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apén
dice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, en 
el próximo año de 1901,30' halla de- 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde 1.’ á 15. de Junio 
inmediato, para que los .Interesados 
puedan examinarlo y aducir las re
el amacíones pertinentes;-debiendo-ad- , 
vertir, que dichas reclamaciones solo 
^se .admitirán hasta el día 20 de cita
do mes.

Puente Genil á 26 de Mayo de 1900. 
—Antonio Reina.

SANTAELLA,
Núm. 1337

Don, Antonio-LhiraHS Palma, Alcalde oojaati- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á venta libre de'la recau
dación del impuesto de consumos, por 
el tiempo de año y medio, á contar de 
primero de Julio próximo á treinta y 
n 110 de Diciembre de mil novecientos 
uno, y debiendo verificarse en pública 
Subasta, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo doscientos setenta y tres 
pel reglamento vigente, se hace pú
blico por el presente, para que llegue 
á conocimiento de aquellos que deseen 
interesarse en dicha subasta, la cual 
tendrá efecto el día quince de Junio 
próximo, en estas nasas Consistoria
les, de diez á once de su mañana, por 
pujas á la llana, siendo objeto del 
arriendo las especies comprendidas 
eq la primera tarifa de consumos.

El importe de los derechos 5'' recar
gos autorizados que han de ser objeto 
del arriendo por el trascurso de un 
año será veinte y cuatro mil ocho
cientas siete pesetas ochenta y nueve 
céntimos.

La garantía necesaria-para tomar 
parte en la subasta será el cinco por 
ciento del total cupo, cuya cantidad 
se consignará previamepte en esta 
Caja municipal.

El pliego de condiciones que ha dé 
servir de base en expresado arriendo 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ria municipal desde esta fecha, donde 
podrán examinarlo tos que lo inte
resen.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Santaella 26 de Mayo de 1900.— 
Antonio Llamas.

ludientia provincial de Jaén 
SECCIÓN PRIMERA

Núm. 1330
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Pedro José Rodri- 
gjuez Gómez, hijo de Juan José y de 
Juana, natural d.e Andújar, vecino de 
Villanueva de la Reina, casado, jor
nalero, de treinta y cuatro años, para 
que en término de quince días, con
tados' desde la inaerciún de este anun
cio en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Palacio de Justicia á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que procedente del Juzgado 
de instrucción de Andújar se le sigue 
por hurto; apercibido que de no veri- 
fiearlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las' aotoridades y demás agentes de 
policía judicial, den orden á sus de
pendientes para que practiquen Ias 
más activas y eficaces diligencias en 
averiguación del referido encartado, 
quyo actual paradero se ignora, y ha
bido que sea lo pongan en clase de 
preso en la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de expresada Sección, 
pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén á diez y "hueve de 
Mayo de mif novecientos. —Ramón 
Márquez y Roda.—José Marceliano 
González.—Modesto López Fernán
dez.—El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original á que me 
remito.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
expido la presente que firmo en Jaén 
á veinte y cinco de Mayo de mil no
vecientos.—Manuel García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1336
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, por el término de 
diez días, á contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, al rema
tado José Montilla Rodríguez, natu
ral de Lucena, vecino de Córdoba, 
soltero, jornalero, hijo de Ricardo y 
Teresa, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
objeto de que cumpla la condena im
puesta por la Audiencia provincial 
de esta ciudad, por el delito de hurto.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y cinco 
de Mayo do mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

CABRA
Núm. 1338

Don José Soler y Duroni, Juez do instrucción 
de este partido. .
Por la presenté se’llama y busca á 

dos Resconocidos^nno de- ellos .sobre 
cincuenta años de edad, de estatura 
regular, con pañuelo de .bifirbas á la 
cabeza, viste traje de jerga pardo, 
rayado, sombrero de ala ancha con 

[ Cinta de luto; y otro de unos cuarenta 
años de edad, alto, grueso, sombrero 
de ala ancha y viste cómo él anterior, 
los cuales robaron dos muías en el si
tio llamado del Granadino, de este, 
término, teniendo indicados semo
vientes las señas siguientes:

Una muía pelo negro, alzada la 
marca, con una porrilla en la mano, 
derecha, sin hierro y cerrada.

Otra negra, alzada la marca esca
sa, lunares blancos en el lomo, cerra
da, hierro RP., y un aparejo com- 

; pleto compuesto de enjalma, sobré en- 
. jalma, de lona ambas; tres ropones 

de Jana, albardón, cincha y dosjá- 
quitnas de cuero con cabestro usado.

Para que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado indica- 
dosjsqjetos, á recibirles declaración y 
responder á los cargos que puedan 
resultarles en el sumario que con tal 
motivo se instruye; apercibidos que 
de 110 comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los sujetos, caballerías y 
efeétos indicados, poniéndolo todo á 

- disposición de este Juzgado, asi como 
á las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima 
procedencia.

Dada en Cabra á diez y nueve de 
Mayo, de míl novecientos.—José So
ler.—El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

BARCELONA
Kúm. 1847

Don Jaau Ortiz Rivero, segundo Teniente 
del regimiento infantería Navarra, número 
veinte y cinco, y Juez instructor det expo- 
diente pura la averiguación del paradera 
del cabo Valeriano Rojano Cordero.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al cabo Valeriano Ro
jano Cordero, natural de Baena, pro
vincia de Córdoba, hijo de Gregorio y 
Francisca, que fué licenciado en Ma
nila en diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete, regresando á la 
Peninsula á bordo del vapor <131 a de 
Luzón*, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en ebBole
tín OíTCiAL, manifieste su paradero; 
bajo apercibimiento que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero de to
das las autoridades, tanto civiles co- 
mOjmilitares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias 
para la averiguación del paradero del 

cabo de artillería Valeriano Rojano 
Cordero, y en caso de hailarlo, lo ma
nifiesten por medio de oficio á este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos.—Juan 
Ortiz.

Tribunal eclesiásiica de Gúriliil»
, Núm. .1336

Nos Doctor Don Rafael García Gómez, Pts9- 
bItero, Canónigo del Sacro Monte de Gre
nada, Abogado de los Tribunales de la Na* 
ci6ní, Pro vi sér y Vicario general de est* 
Diócieis.. .
Haqémos saber á todas las personas 

á quiénes pueda interesar el negocio 
-que sé mencionará, que pOr auto de 

'; hoy hemos acordado la enagenarión 
de la cerca que existe en la inmedia
ción de la calle del Santo, de la villa 
de Fuente Obejuna, con cabida de seis 

. celemines: lindante por Oeste con ca
sas de Gregorio Alejandre y de Anto
nio Caballero; por el Norte con el ca
mino del Pilar y el de la Fuente de 
las dos; por el Este con casas de Ló
pez Gordillo y de Don Rafael Garcia» 
y por Saliente con la expresada calle 
del Santo.

La haza sita por bajó de! Pilar d® 
Córdoba, ruedo y término de dicha 
villa de Fuente Obejuna, con cabida 
de tres fanegas: lindante por Ponieo- 
te con el camino que vá á Belmez, X 
por los demás rumbos con tierras de 
Doña Cruz Morillo,

Y la otra haza al sitio del Borreguil» 
del mismo término qué la anterior» 
con cabida de dos y medias fanegas^ 
lindante por, el Norte con tierras de 
Miguel Cubero; por el Sur con más de 
Diego Gaete Cabezas; por el Mediodía 
con otras de Don Dionisio Gaete, y 
por Poniente con igual predio de Jo®^ 
María González, pertenecientes a 1® 
CapelJania fundada en la misma vUI* 
de Fuente Obejuna por Diego Muño® 
Toledano; en subasta y licitación pd* 
bnca,:que tendrá lugar, en el Saló” 
Áudiencia de este Provisorato, sito 
en el Patio de los Naranjos, de esta 
ciudad, y en la casa habitación dd 
Arcipreste de Fuente Obejuna, sim”^' 
táneamente, á las once de la mafia”® 
del dig veinte y seis de Junio próxi
mo venidero,bajo las condiciones co»' 
tenidas en el expediente que para es
ta vehta se ha seguido, y estarán d® 
maftiflesto en la Notaría de este Tri
bunal y en el despacho del mención”' 
do Arcipreste.

Córdoba 26 de Mayo de lóOO*-" 
Dr. Rafael Garcia.—Por mandado d® 
su señoría, Rafael Sánchez.

En la imprenta del “Diario '-^^ 
Córdoba» Letrados 18, se balls® 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de eabs" 
Herías.

Impijenta del DIARIO DE OORUO®^
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